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401 2004740 XVII.2o.P.A.3 A (10a.) PENSIÓN POR VIUDEZ. NO FORMA PARTE DE ÉSTA LA
COMPENSACIÓN QUE UN MAGISTRADO DEL SUPREMO
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RECIBÍA CON MOTIVO DE SU JUBILACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXV,
Octubre de 2013; Tomo
3; Pág. 1840

402 2004739 I.6o.T.61 L (10a.) P E N S I Ó N  P O R  V I U D E Z .  E L  D E R E C H O  P A R A
RECLAMARLA ES IMPRESCRIPTIBLE, NO ASÍ EL PAGO
DE LAS PENSIONES MENSUALES VENCIDAS Y SUS
INCREMENTOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXV,
Octubre de 2013; Tomo
3; Pág. 1839

403 2004731 XVI.1o.A.T.29 A (10a.) MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO
T I E N E N  D E R E C H O  A L  P A G O  D E  H O R A S
EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL
Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN DE LA
RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL
E S T A D O  ( L E G I S L A C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E
G U A N A J U A T O ) .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXV,
Octubre de 2013; Tomo
3; Pág. 1829

404 2004711 IV.2o.A.59 A (10a.) INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
LOS ARTÍCULOS 67, 71 Y 73 DE LA LEY RELATIVA, AL
ESTABLECER DIVERSOS REQUISITOS Y LIMITANTES
PARA RECIBIR EL SALDO TOTAL DE LA CUENTA DEL
C E R T I F I C A D O  P A R A  L A  J U B I L A C I Ó N ,  N O
TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 5o. Y 14 DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXV,
Octubre de 2013; Tomo
3; Pág. 1807

405 2004688 VII.3o.P.T.4 L (10a.) DERECHOS PENSIONARIOS DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO O SUS BENEFICIARIOS. LA
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE SU
OTORGAMIENTO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 186 DE LA
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA EL 31 DE
MARZO DE 2007 (LEY ESPECIAL) Y NO POR EL 516 DE
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXV,
Octubre de 2013; Tomo
3; Pág. 1761

406 2004682 I.4o.A.85 A (10a.) DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. MARCO
CONSTITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIONAL
APLICABLE PARA SU PRESERVACIÓN Y RESPETO,
TRATÁNDOSE DEL RETIRO DE UN MILITAR POR
PADECER OBESIDAD.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXV,
Octubre de 2013; Tomo
3; Pág. 1757

407 2004649 2a. XCIV/2013 (10a.) A S I G N A C I O N E S  F A M I L I A R E S  P A R A  L O S
BENEFICIARIOS DEL PENSIONADO. EL ARTÍCULO 164,
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIOLA
LOS ARTÍCULOS 1o.,  4o.  Y 123, APARTADO A,
FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997).

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XXV, Octubre de
2013; Tomo 2; Pág.
1303

408 2004495 XXII.1o.1 C (10a.) INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. SU MONTO DEBE
CUANTIFICARSE CON BASE EN LOS DERECHOS
LESIONADOS, EL GRADO DE RESPONSABILIDAD, LA
SITUACIÓN ECONÓMICA DEL RESPONSABLE Y DE LA
VÍCTIMA, ASÍ COMO LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS
DEL CASO, EN UNA CANTIDAD DE DINERO CONCRETA
Y ÚNICA, CON EL FIN DE RESARCIR A ÉSTA, DE
INMEDIATO, POR EL MENOSCABO EN SU INTEGRIDAD
FÍSICA Y PSÍQUICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
QUERÉTARO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXIV,
Septiembre de 2013;
Tomo 3; Pág. 2589
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409 2004433 III.4o.(III Región) 3 L
(10a.)

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. EL
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA ESTÁ FACULTADO PARA EJERCERLO EN
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 DE LA
C O N S T I T U C I Ó N  F E D E R A L ,  C U A N D O  L O S
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE
DICHA ENTIDAD, RECLAMAN LOS BENEFICIOS DE
SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXIV,
Septiembre de 2013;
Tomo 3; Pág. 2504

410 2004127 VII.4o.P.T.2 L (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN I,
DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL, AL
EXCLUIRLOS DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS DE
BASE NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA NO
DISCRIMINACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 2;
Pág. 1602

411 2004106 P. XXXVI/2013 (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES
U OTRAS FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS
MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO CONTENIDAS
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y
B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

 [TA]; 10a. Época;
Pleno; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 1;
Pág. 63

412 2004105 XXXI.10 L (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. LA OFERTA DE TRABAJO NO ES
UN MECANISMO JURÍDICO PARA HACER EFECTIVO
ESE DERECHO HUMANO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 2;
Pág. 1575

413 2004102 II.8o.(I Región) 19 A
(10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA
N U L I D A D  L I S A  Y  L L A N A  D E  C É D U L A S  D E
LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES
PORQUE LA AUTORIDAD NO DEMOSTRÓ LA
EXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL ENTRE EL
ACTOR Y LOS TRABAJADORES POR QUIENES SE
LIQUIDARON, SI SE ARGUMENTA QUE LESIONA
GRAVEMENTE LOS INTERESES ECONÓMICOS QUE EN
MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
CORRESPONDEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 2;
Pág. 1574

414 2004096 P. XXXII/2013 (10a.) RENTA. LAS FRACCIONES III Y XXVIII, PÁRRAFO
QUINTO, DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER SUPUESTOS DE
EXENCIÓN LIMITADA E INGRESOS NO ACUMULABLES
SOBRE OTROS PROVENIENTES DE PRESTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL,  RESPECTIVAMENTE, NO
PROVOCAN ANTINOMIA (LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012).

 [TA]; 10a. Época;
Pleno; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 1;
Pág. 62

415 2004095 P. XXXI/2013 (10a.) RENTA. LAS FRACCIONES III Y V DEL ARTÍCULO 109
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER
DISTINTOS SUPUESTOS DE EXENCIÓN POR LA
OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SE
CONTRAPONEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25
DE MAYO DE 2012).

 [TA]; 10a. Época;
Pleno; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 1;
Pág. 61

416 2004089 P. XXX/2013 (10a.) RENTA. EL ARTÍCULO 109,  FRACCIÓN III ,  EN
RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1o. Y 106, PÁRRAFO
PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL
PREVER COMO OBJETO DEL TRIBUTO A LAS
PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE
RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE
MAYO DE 2012).

 [TA]; 10a. Época;
Pleno; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 1;
Pág. 58
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417 2004084 P. XXXIV/2013 (10a.) RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA
EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS
CIVILES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS
MILITARES EN RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012).

 [TA]; 10a. Época;
Pleno; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 1;
Pág. 54

418 2004082 P. XXXVII/2013 (10a.) RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA
EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR
LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE
PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE
RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA EL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012).

 [TA]; 10a. Época;
Pleno; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 1;
Pág. 51

419 2004062 I.8o.A.63 A (10a.) PROCEDIMIENTO DE RETIRO FORZOSO DE UN
MILITAR. SI LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA LO
INICIARON AL DETERMINAR LA DEFICIENCIA
MENTAL DEL ELEMENTO, NO PUEDEN DESCONOCER
ESA CAUSA PARA EFECTO DE QUE ÉSTE PROMUEVA
LOS TRÁMITES RELATIVOS A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 2;
Pág. 1524

420 2004019 I.13o.T.61 L (10a.) LAUDO. LA FALTA DE FIJACIÓN DE LAS CUOTAS Y
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO SE
DEMANDA SU PAGO Y PROCEDE LA CONDENA, NO LO
INVALIDA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXII,
Julio de 2013; Tomo 2;
Pág. 1449

421 2004011 2a. LXI/2013 (10a.) JUBILACIÓN. EL TOPE DE 10 SALARIOS MÍNIMOS A
QUE PUEDE ASCENDER, NO VIOLA LOS DERECHOS DE
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEYES DEL ISSSTE DE
1983 Y DE 2007).

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XXII, Julio de
2013; Tomo 1; Pág.
1115

422 2003821 I.6o.T.48 L (10a.) CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL
B U R O C R Á T I C O .  C O R R E S P O N D E  A L  P A T R Ó N
ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA RENUNCIA Y LA
SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL CUANDO
EL TRABAJADOR AFIRMA QUE ÉSTA CONCLUYÓ EN
UNA FECHA Y AQUÉL SOSTIENE QUE FUE EN UNA
POSTERIOR (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS
ARTÍCULOS 784, 804 Y 805 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XXI,
Junio de 2013; Tomo 2;
Pág. 1244

423 2003411 2a. XXXVII/2013 (10a.) SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, DE
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA NO
DISCRIMINACIÓN.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XIX, Abril de
2013; Tomo 2; Pág.
1639

424 2003410 XVII.1o.C.T.30 L (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. SU REALIZACIÓN ESTÁ A CARGO
DE ENTIDADES O DEPENDENCIAS PÚBLICAS,
FEDERALES O LOCALES Y DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS, POR LO QUE SÓLO A ÉSTOS
CORRESPONDE EL RECONOCIMIENTO DE UNA
INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL Y NO
AL PATRÓN, SALVO CUANDO ÉSTE TAMBIÉN TENGA
EL CARÁCTER DE ÓRGANO ASEGURADOR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIX, Abril
de 2013; Tomo 3; Pág.
2289

425 2003100 XIX.2o.P.T.2 L (10a.) PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. PARA
CUANTIFICARLA CORRESPONDE AL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA CARGA DE LA
PRUEBA DEL PROMEDIO SALARIAL DE LAS ÚLTIMAS
250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, AL CONTAR CON MÁS
Y MEJORES ELEMENTOS DE PRUEBA QUE EL
ASEGURADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVIII,
Marzo de 2013; Tomo 3;
Pág. 2048
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426 2003064 XXVI.5o.(V Región) 11
L (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA
DETERMINACIÓN POR LA QUE SE LE CONDENA AL
PAGO DE UNA PENSIÓN CON BASE EN EL SALARIO
REAL DEL TRABAJADOR, ACEPTADO Y RECONOCIDO
EN JUICIO POR EL PATRÓN, NO LE GENERA PERJUICIO
ALGUNO, AL PODER EXIGIR A ÉSTE EL PAGO DE LAS
D I F E R E N C I A S  A  T R A V É S  D E  C A P I T A L E S
C O N S T I T U T I V O S .

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVIII,
Marzo de 2013; Tomo 3;
Pág. 2026

427 2002916 XXVI.5o.(V Región) 15
L (10a.)

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN III, DE
LA LEY RELATIVA, AL NO OTORGAR LA POSIBILIDAD
DE QUE LOS BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR
ACCEDAN A UNA PENSIÓN EN CASO DE QUE ÉSTE
FALLEZCA DESPUÉS DE REINGRESAR AL RÉGIMEN
OBLIGATORIO PERO ANTES DE COTIZAR CINCUENTA
Y DOS SEMANAS, VULNERA EL DERECHO HUMANO
DE SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVII,
Febrero de 2013; Tomo
2; Pág. 1515

428 2002754 I.7o.A.80 A (10a.) DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRERO
P A T R O N A L E S  O M I T I D A S .  P A R A  E M I T I R  L A
RESOLUCIÓN RELATIVA EL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL NO ESTÁ OBLIGADO A INICIAR
EL PROCEDIMIENTO SECUENCIAL PREVISTO EN LOS
ARTÍCULOS 171 Y 172 DE SU REGLAMENTO EN
MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE
EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN PARA
SU LIQUIDACIÓN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVII,
Febrero de 2013; Tomo
2; Pág. 1354

429 2002743 I.4o.A.12 K (10a.) DERECHO AL MÍNIMO VITAL. CONCEPTO, ALCANCES
E INTERPRETACIÓN POR EL JUZGADOR.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVII,
Febrero de 2013; Tomo
2; Pág. 1345

430 2002714 III.3o.T.8 L (10a.) CARGA DE LA PRUEBA EN MATERIA LABORAL. LA
I M P U E S T A  A L  P A T R Ó N  R E S P E C T O  D E  L O S
DOCUMENTOS QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE
CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO NO VIOLA LAS
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, AL
SER RAZONABLE Y JUSTIFICADA POR TENER UNA
SITUACIÓN DE MAYOR DISPONIBILIDAD Y FACILIDAD
DE LOS MEDIOS PROBATORIOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVII,
Febrero de 2013; Tomo
2; Pág. 1325

431 2002589 II.8o.(I Región) 16 A
(10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN EL
JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CONVICCIÓN DE
QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ POR DIVERSOS
CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN INTEGRADOS A LA
BASE DE COTIZACIÓN PARA SU CÁLCULO, AUN
CUANDO ARGUMENTE TRANSGRESIÓN A TRATADOS
INTERNACIONALES, NO SE VULNERA DERECHO
A L G U N O  Q U E  T E N G A  R E C O N O C I D O  N I  S E
MENOSCABAN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVI,
Enero de 2013; Tomo 3;
Pág. 2108

432 2002588 I.9o.T.13 L (10a.) PENSIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA
LEGISLACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES
CONDICIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNIMAS
EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVI,
Enero de 2013; Tomo 3;
Pág. 2107

433 2002459 I.3o.T.12 L (10a.) BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. PARA
SU DESIGNACIÓN LA AUTORIDAD LABORAL DEBE
FIJAR LA CONVOCATORIA RESPECTIVA EN EL ÚLTIMO
CENTRO DE TRABAJO, E INDAGAR QUÉ PERSONAS
FUERON SEÑALADAS CON ESE CARÁCTER (LEGALES
O SUSTITUTOS) ANTE DIVERSOS ORGANISMOS DE
SEGURIDAD SOCIAL (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL
ARTÍCULO 503, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVI,
Enero de 2013; Tomo 3;
Pág. 1935
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434 2002451 X.A.T.10 L (10a.) APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL INFORME
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE
PRECISA EL TIEMPO Y VIGENCIA DE COTIZACIÓN
RESPECTO DE UN TRABAJADOR EN EL RÉGIMEN
OBLIGATORIO, ES APTO PARA DEMOSTRAR QUE EL
PATRÓN CUMPLIÓ CON EL PAGO DE AQUÉLLAS
DURANTE ESE PERIODO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XVI,
Enero de 2013; Tomo 3;
Pág. 1926

435 2002407 2a. XCII/2012 (10a.) SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL
ARTÍCULO 100, FRACCIÓN V, DE LA LEY RELATIVA,
NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y
SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XV, Diciembre de
2012; Tomo 1; Pág.
1038

436 2002392 I.9o.A.7 A (10a.) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES
IMPROCEDENTE LA RECLAMACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA,
CONTRA LAS ACTUACIONES DE LAS DEPENDENCIAS
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
SOBRE LAS CUOTAS APORTADAS AL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XV,
Diciembre de 2012;
Tomo 2; Pág. 1532

437 2002176 I.13o.T.46 L (10a.) P R E S C R I P C I Ó N  D E  L A  A C C I Ó N  D E  L O S
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO PARA
DEMANDAR DIFERENCIAS EN EL ENTERO DE
APORTACIONES AL INSTITUTO RESPECTIVO. PARA
QUE PROCEDA LA EXCEPCIÓN RELATIVA NO BASTA
QUE EL DEMANDADO ARGUMENTE QUE AQUÉLLA
PRESCRIBE EN UN AÑO, SINO QUE DEBE PRECISAR LA
FECHA EN QUE SE DIO A CONOCER AL TRABAJADOR
LA FORMA, MONTO Y CARACTERÍSTICAS DE SU
INSCRIPCIÓN ANTE EL ÓRGANO DE SEGURIDAD
SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIV,
Noviembre de 2012;
Tomo 3; Pág. 1818

438 2002175 I.13o.T.47 L (10a.) P R E S C R I P C I Ó N  D E  L A  A C C I Ó N  D E  L O S
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO PARA
DEMANDAR DIFERENCIAS EN EL ENTERO DE
APORTACIONES AL INSTITUTO RESPECTIVO. EL
CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE
INICIA A PARTIR DE QUE EL TRABAJADOR TIENE
CONOCIMIENTO DE QUE DICHAS APORTACIONES SE
REALIZARON DE MANERA INCOMPLETA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIV,
Noviembre de 2012;
Tomo 3; Pág. 1818

439 2002114 I.6o.T.31 L (10a.) BONO EXTRALEGAL DE LOS TRABAJADORES
JUBILADOS DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD. LA
G E N E R A L I D A D  S E G U N D A  D E L  C O N V E N I O
MODIFICATORIO DE 18 DE OCTUBRE DE 2009 DEL
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO
ENTRE AQUÉL Y SU SINDICATO, NO VIOLA LA
GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA NI LIMITA EL
DERECHO A LA LIBRE DISPOSICIÓN DEL SALARIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIV,
Noviembre de 2012;
Tomo 3; Pág. 1839

440 2002104 I.13o.T.48 L (10a.) ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO QUE DEMANDAN EL PAGO DE DIFERENCIAS
EN EL ENTERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO
RESPECTIVO. PROCEDE RESPECTO DE TODAS LAS QUE
SE HUBIERAN OMITIDO O PAGADO IRREGULARMENTE
Y NO SÓLO DE AQUELLAS GENERADAS EN EL AÑO
PREVIO A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIV,
Noviembre de 2012;
Tomo 3; Pág. 1817

441 2002095 IV.2o.T.8 L (10a.) TRABAJADORES JUBILADOS DEL SEGURO SOCIAL.
AUN CUANDO GOCEN DE UNA PENSIÓN POR
JUBILACIÓN TIENEN DERECHO AL OTORGAMIENTO Y
PAGO DE UNA POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA
EN SU CALIDAD DE ASEGURADOS POR DIVERSO
PATRÓN, AL CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA SU
OTORGAMIENTO Y AL SER AMBAS COMPATIBLES POR
TENER ORIGEN DIFERENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIII,
Octubre de 2012; Tomo
4; Pág. 2863
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442 2002011 XXVI.5o.(V Región) 2 L
(10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. SI SE
OFRECE RESPECTO DEL SISTEMA ÚNICO DE
AUTODETERMINACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL, ÉSTE DEBE PROPORCIONAR
TAMBIÉN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN AQUÉL, A
FIN DE CERTIFICAR LOS PUNTOS PROPUESTOS POR EL
OFERENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIII,
Octubre de 2012; Tomo
4; Pág. 2712

443 2001939 XV.2o.1 K (10a.) INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI EL
JUEZ DE DISTRITO CONCEDIÓ EL AMPARO PARA QUE
EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA
Y COMPLETA LA AUTORIDAD RESPONSABLE DIERA
CUMPLIMIENTO A UN LAUDO RELACIONADO CON
CONFLICTOS LABORALES BUROCRÁTICOS, SIN
PRECISAR LAS DIRECTRICES NECESARIAS PARA QUE
SE ACATARA EL FALLO PROTECTOR EN SUS
TÉRMINOS, DEBE REPONERSE EL PROCEDIMIENTO
RELATIVO (LEGISLACIÓN EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XIII,
Octubre de 2012; Tomo
4; Pág. 2597

444 2001659 2a. LXXI/2012 (10a.) ISSFAM. LOS ARTÍCULOS 49 Y 50, FRACCIÓN II, DE LA
LEY RELATIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 29 DE JUNIO DE 1976, NO
CONTRAVIENEN EL DERECHO HUMANO A LA
SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XII, Septiembre de
2012; Tomo 2; Pág.
1216

445 2001491 XV.4o.5 L (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I,
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA, VIOLA DICHO DERECHO HUMANO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XI,
Agosto de 2012; Tomo
2; Pág. 1991

446 2001472 1a. CXLI/2012 (10a.) RESPONSABILIDAD MÉDICO-SANITARIA. REBASA LA
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL.

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XI, Agosto de
2012; Tomo 1; Pág. 495

447 2001425 VI.1o.A.37 A (10a.) PREVISIÓN DE CARÁCTER LABORAL. LO ES LA
I N S T I T U C I Ó N  D E L  A H O R R O  O B L I G A T O R I O ,
RECONOCIDA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO Y DE
LOS MUNICIPIOS DE PUEBLA, RAZÓN POR LA CUAL EL
CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVISIÓN
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XI,
Agosto de 2012; Tomo
2; Pág. 1929

448 2001395 XV.5o.2 A (10a.) PAGO DE PRIMA DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS. ES
INNECESARIO QUE EL COMPROBANTE RELATIVO
REÚNA LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LOS
ARTÍCULOS 172 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, PARA EFECTOS DE LA DEDUCIBILIDAD
DEL GASTO CORRESPONDIENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro XI,
Agosto de 2012; Tomo
2; Pág. 1848

449 2001188 I.4o.A.6 A (10a.) SEGURO SOCIAL.  SI  EL ASEGURADO O SUS
BENEFICIARIOS ACUDEN A SOLICITAR ATENCIÓN
M É D I C A  D E N T R O  D E  L A S  O C H O  S E M A N A S
POSTERIORES A QUE QUEDÓ PRIVADO DE SU
TRABAJO Y AQUÉLLA SE PROLONGA POR UN PERIODO
MAYOR, NO DEBE DEJAR DE PROPORCIONARSE EL
SERVICIO, EN ARAS DE PRESERVAR EL DERECHO A LA
SALUD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 109 DE LA
LEY DE LA MATERIA).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro X, Julio de
2012; Tomo 3; Pág.
2056

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 6 de 25 Fecha de impresión 03/10/2022



# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

450 2001136 I.15o.T.3 L (10a.) LICENCIAS POR MATERNIDAD. LOS ARTÍCULOS 122,
124 Y 125 DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL
ESTABLECER LA FORMA EN QUE AQUÉLLAS SE
OTORGARÁN CUANDO LA TRABAJADORA NO SE
ATIENDA EN DICHO INSTITUTO, SON VIOLATORIOS DE
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y SUPREMACÍA
CONSTITUCIONAL PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 89,
FRACCIÓN I, Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL,
RESPECTIVAMENTE.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro X, Julio de
2012; Tomo 3; Pág.
1883

451 2001049 VII.3o.P.T.2 L (10a.) TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO
DE VERACRUZ.  PUEDEN PARTICIPAR EN LA
C O N S T I T U C I Ó N  D E  U N  S I N D I C A T O ,
I N D E P E N D I E N T E M E N T E  D E  Q U E  R E A L I C E N
ACTIVIDADES DE CONFIANZA, YA QUE DEBE ESTARSE
A SU NOMBRAMIENTO Y NO A LAS FUNCIONES QUE
DESARROLLAN.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro IX, Junio
de 2012; Tomo 2; Pág.
922

452 160067 II.1o.A.170 A (9a.) PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE
SERVICIOS. SU CONCESIÓN ESTÁ SUJETA A QUE EL
INTERESADO LLEVE A CABO EL TRÁMITE PARA SU
OTORGAMIENTO, PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE
PRESTACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro IX, Junio
de 2012; Tomo 2; Pág.
892

453 2000868 XVIII.3o.2 K (10a.) PRINCIPIO PRO HOMINE. EN ATENCIÓN A ÉSTE, SI LA
CONTROVERSIA MOTIVO DEL AMPARO INVOLUCRA
UN CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE MATERIAS
QUE ADOPTAN EL ESTRICTO DERECHO Y LA
SUPLENCIA DE LA QUEJA, Y ESTÁN EN JUEGO LOS
DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE UN SERVIDOR
PÚBLICO FALLECIDO, DEBE ESTARSE A LO MÁS
FAVORABLE AL QUEJOSO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro VIII,
Mayo de 2012; Tomo 2;
Pág. 2085

454 2000669 I.8o.A.14 A (10a.) SEGURO DE VIDA MILITAR. LA COMPENSACIÓN
GARANTIZADA NO FORMA PARTE DEL SUELDO BASE
PARA SU CÁLCULO CONFORME AL ARTÍCULO 63,
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS, VIGENTE HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE
DE 2008.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro VII, Abril
de 2012; Tomo 2; Pág.
1965

455 2000668 I.8o.A.7 A (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. EL RÉGIMEN DE LA PENSIÓN POR
JUBILACIÓN SATISFACE LA EXIGENCIA DEL NÚCLEO
DURO DEL DERECHO HUMANO RELATIVO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro VII, Abril
de 2012; Tomo 2; Pág.
1963

456 2000664 I.13o.T.21 L (10a.) RIESGO DE TRABAJO. POR EL HECHO DE QUE EL
TRABAJADOR NO SE ENCUENTRE ASEGURADO EN EL
RÉGIMEN RESPECTIVO NO PUEDE DECLARARSE
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR LA
PENSIÓN CORRESPONDIENTE, SI DEMUESTRA QUE
PRESENTA UNA INCAPACIDAD DERIVADA DE AQUÉL.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro VII, Abril
de 2012; Tomo 2; Pág.
1961

457 160153 XXI.(VII Región) 1 L
(9a.)

JUECES CALIFICADORES. AUN CUANDO NO SE
ENCUENTREN EXPRESAMENTE INCLUIDOS EN LA
RELACIÓN DE TRABAJADORES CONSIDERADOS DE
CONFIANZA QUE ESTABLECE LA LEY DEL SERVICIO
CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS,
AL CARECER DE INAMOVILIDAD Y ESTABILIDAD EN
EL EMPLEO DEBEN CONSIDERARSE CON TAL
CARÁCTER.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro VII, Abril
de 2012; Tomo 2; Pág.
1787

458 2000465 II.3o.A.6 A (10a.) S E G U R O  S O C I A L .  N O  E S  N O T O R I A M E N T E
IMPROCEDENTE LA DEMANDA DE AMPARO
I N D I R E C T O  P R O M O V I D A  C O N T R A  L A
INMOVILIZACIÓN DEL REGISTRO PATRONAL
ORDENADA POR EL INSTITUTO MEXICANO RELATIVO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro VI, Marzo
de 2012; Tomo 2; Pág.
1453
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459 2000417 I.13o.T.11 L (10a.) PETRÓLEOS MEXICANOS. AL OTORGAR A SUS
TRABAJADORES PRESTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL CONFORME A SU NORMATIVA, NO ESTÁ
OBLIGADO A INSCRIBIRLOS EN EL RÉGIMEN
ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA MATERIA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro VI, Marzo
de 2012; Tomo 2; Pág.
1298

460 160178 1a. VII/2012 (9a.) TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
ARTÍCULO 75, FRACCIÓN III ,  DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, VIOLA EL
PRINCIPIO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL
ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007).

 [TA]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro VI, Marzo de
2012; Tomo 1; Pág. 294

461 2000200 XV.4o.1 L (10a.) CAPITAL CONSTITUTIVO. ES INAPLICABLE DICHO
CONCEPTO CUANDO EL PERIODO CUYA ANTIGÜEDAD
SE RECONOCE A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO
D E L  E S T A D O  D E  B A J A  C A L I F O R N I A  Y  S U S
MUNICIPIOS, ES ANTERIOR A LA VIGENCIA DEL
ARTÍCULO 64-BIS DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL
RELATIVA (16 DE JUNIO DE 1994).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro V, Febrero
de 2012; Tomo 3; Pág.
2259

462 160304 I.13o.T.346 L (9a.) INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL SER UNA EXCEPCIÓN
A  L A  E S T A B I L I D A D  E N  E L  E M P L E O ,  L A S
P R E S T A C I O N E S  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L
DEMANDADAS AL PATRÓN DEBEN RESOLVERSE CON
LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN POR DESPIDO
INJUSTIFICADO, PORQUE LA OBLIGACIÓN DE
OTORGARLAS CESA AL TERMINAR LA RELACIÓN DE
TRABAJO Y, POR TANTO, NO DEBEN DECIDIRSE AL
DICTARSE EL LAUDO EN EL JUICIO ORDINARIO.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro V, Febrero
de 2012; Tomo 3; Pág.
2349

463 2000085 VI.1o.A.7 A (10a.) DERECHOS HUMANOS.  EL RELATIVO A UNA
V I V I E N D A  D I G N A  Y  D E C O R O S A  D E B E  S E R
ANALIZADO A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS
PLASMADOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y
TRATADOS INTERNACIONALES, A PARTIR DE UNA
INTERPRETACIÓN MÁS AMPLIA QUE FAVOREZCA EN
TODO MOMENTO A LAS PERSONAS (APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL
-PRINCIPIO PRO HOMINE-).

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro IV, Enero
de 2012; Tomo 5; Pág.
4335

464 2000065 2a. XI/2011 (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA REVISIÓN
INTERPUESTA CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA
REGLA CUARTA TRANSITORIA DE LAS REGLAS PARA
E L  O T O R G A M I E N T O  D E  C R É D I T O S  A  L O S
TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, REFORMADA MEDIANTE AVISO
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
F E D E R A C I Ó N  E L  2 5  D E  O C T U B R E  D E  1 9 9 3 .
CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS EN
MATERIA DE TRABAJO.

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro IV, Enero de 2012;
Tomo 4; Pág. 3813

465 2000064 I.6o.T.2 L (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE
AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA SEPARACIÓN DE
UN CUSTODIO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN DEL
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  S I N  O B S E R V A R  E L
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y SIN OTORGARLE
DERECHO DE AUDIENCIA. CORRESPONDE A UN JUEZ
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

 [TA]; 10a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Libro IV, Enero
de 2012; Tomo 5; Pág.
4309

466 160546 2a. XXX/2011 (9a.) ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA
LEY RELATIVA, VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL,
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XI ,  INCISO A) ,  CONSTITUCIONAL
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE
2007).

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro III, Diciembre de
2011; Tomo 4; Pág.
3270
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467 160493 2a. LXXXIII/2011 (9a.) RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, DE
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER LA
DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PREVISIÓN
SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE LOS SOCIOS
DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN LA GARANTÍA
D E  P R O P O R C I O N A L I D A D  T R I B U T A R I A  ( L E Y
PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 4  DE JUNIO DE 2009) .

 [TA]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro III, Diciembre de
2011; Tomo 4; Pág.
3273

468 161323 XXVII.1o.(VIII Región)
10 L

DETALLES DE RETIRO O IMPRESIONES OBTENIDAS DE
LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS O ELECTRÓNICOS
DE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS
PARA EL RETIRO. TIENEN VALOR PARA ACREDITAR
LOS MONTOS Y OPERACIONES QUE EN ELLOS SE
DESCRIBEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Agosto de 2011; Pág.
1317

469 161190 I.7o.A.790 A REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO
RECURSO, CONFORME A LAS FRACCIONES II A VII Y
IX DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
CONTRA LAS SENTENCIAS RELACIONADAS CON UNA
DETERMINACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA
FEDERACIÓN QUE FINCA LA RESPONSABILIDAD
RESARCITORIA DE UN SERVIDOR PÚBLICO POR
HABER CAUSADO UN DAÑO PATRIMONIAL A UN ENTE
GUBERNAMENTAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Agosto de 2011; Pág.
1432

470 161179 2a. LXVII/2011 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO
OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA
CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO,
NO CONTRAVIENE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD
TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXIV, Agosto
de 2011; Pág. 532

471 161177 VI.T.94 L SEGURO SOCIAL. LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR
A Ñ O S  D E  S E R V I C I O  O T O R G A D A  A  S U S
TRABAJADORES CONFORME AL RÉGIMEN DE
JUBILACIONES Y PENSIONES Y LA DE INCAPACIDAD
PARCIAL PERMANENTE CONFERIDA CON BASE EN LA
DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL NO SON
INCOMPATIBLES, PERO EL MONTO DE AMBAS NO
DEBERÁ EXCEDER DEL CIEN POR CIENTO DEL
SALARIO PROMEDIO DEL GRUPO MAYOR DE LOS QUE
SIRVIERON PARA SU CUANTIFICACIÓN (APLICACIÓN
ULTRACTIVA DEL ARTÍCULO 125 DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL DEROGADA).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Agosto de 2011; Pág.
1440

472 161670 I.13o.T.260 L CONSERVACIÓN DE DERECHOS. ES VÁLIDO QUE LA
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA ANALICE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 182 DE LA DEROGADA
LEY DEL SEGURO SOCIAL EN EL CASO DE QUE LOS
TRABAJADORES DEMANDEN EL OTORGAMIENTO DE
LA PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA CON
BASE EN EL ACTUAL RÉGIMEN DE SEGURIDAD
SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Julio de 2011; Pág. 1988

473 161659 XV.2o.16 L CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL. LA OMISIÓN DEL
ESTADO Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE EFECTUAR
LOS DESCUENTOS CORRESPONDIENTES NO TIENE
C O M O  S A N C I Ó N  E L  P A G O  A  S U  C A R G O
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Julio de 2011; Pág. 1994
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474 161601 XXVII.1o.(VIII Región)
4 L

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
TABASCO. CUANDO EN UN JUICIO LABORAL
CONCURRA COMO DEMANDADO CON ALGUNA
DEPENDENCIA INCORPORADA,  Y  ÉSTA SEA
CONDENADA A ENTERAR APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL, ES VIABLE QUE SE CONDENE
ASIMISMO A AQUÉL A EXIGIR EL PAGO DE TALES
RECURSOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Julio de 2011; Pág. 2052

475 161600 I.7o.A.789 A INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL "DOCUMENTO
DE ELECCIÓN" PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA
EL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN
LOS TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY RELATIVA,
NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMO, UNA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Julio de 2011; Pág. 2053

476 161531 I.7o.A.798 A PATENTE DE GRADO.  LA OTORGADA A LOS
M I L I T A R E S  E N  S I T U A C I Ó N  D E  R E T I R O  E S
ÚNICAMENTE PARA ESE FIN Y PARA EL CÁLCULO DEL
BENEFICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Julio de 2011; Pág. 2152

477 161468 I.7o.A.790 A REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO
RECURSO, CONFORME A LAS FRACCIONES II A VII Y
IX DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA LAS
S E N T E N C I A S  R E L A C I O N A D A S  C O N  U N A
DETERMINACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA
FEDERACIÓN QUE FINCA LA RESPONSABILIDAD
RESARCITORIA DE UN SERVIDOR PÚBLICO POR
HABER CAUSADO UN DAÑO PATRIMONIAL A UN ENTE
GUBERNAMENTAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIV,
Julio de 2011; Pág. 2220

478 161432 2a. LVIII/2011 TRABAJADORES JUBILADOS DE ORGANISMOS
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. TIENEN
DERECHO A RECIBIR LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD
PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXIV, Julio de
2011; Pág. 973

479 161895 I.7o.A.774 A COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO
CONTRA LA CANCELACIÓN DE UNA PENSIÓN
OTORGADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE
DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1279

480 161885 XVII.2o.C.T.22 L CUOTA SOCIAL. AL CONSTITUIR UNA APORTACIÓN
DESTINADA AL GASTO PÚBLICO EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, RESULTA IMPROCEDENTE SU
ENTREGA AL TRABAJADOR PENSIONADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1286

481 161883 II.1o.T.378 L DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS RESPECTO DE LOS
S A L A R I O S  Y  P R E S T A C I O N E S  E C O N Ó M I C A S
DERIVADAS DEL TRABAJO. EL DERECHO AL PAGO DE
ÉSTOS SE RIGE POR LA LEGISLACIÓN LABORAL Y DE
SEGURIDAD SOCIAL, Y NO POR DISPOSICIONES DE
CARÁCTER CIVIL, POR LO QUE EL CÓNYUGE
SUPÉRSTITE Y LOS HIJOS MENORES DE EDAD
NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO TIENEN DERECHO
A SU DISFRUTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
MÉXICO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1288

482 161880 III.1o.T.Aux.12 L DELEGACIONES ESTATALES DEL ISSSTE. COMO
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS
TIENEN COMPETENCIA PARA ATENDER UN ERROR DE
CAPTURA DEL RÉGIMEN DE PENSIÓN ELEGIDO POR EL
TRABAJADOR Y SU OMISIÓN DE PROCURAR
CORREGIRLO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
SOCIAL, ADEMÁS DE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA
Y UNIDAD RECONOCIDOS POR LA ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL DEL TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1289
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483 161827 III.1o.T.Aux.11 L ISSSTE. CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE ES EL
ÓRGANO OBLIGADO A TOMAR MEDIDAS IDÓNEAS Y
NECESARIAS PARA QUE SEA CORREGIDA LA BASE DE
DATOS (REGISTRO ELECTRÓNICO), RESPECTO DE UN
ERROR DE CAPTURA DEL RÉGIMEN DE PENSIÓN
ELEGIDO POR EL TRABAJADOR, COMETIDO POR SU
PATRÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1483

484 161824 I.13o.T.314 L JUBILADOS DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA
PÚBLICA. NO TIENEN DERECHO A RECIBIR EL
BENEFICIO DEL SERVICIO MÉDICO DIVERSO AL QUE
PRESTA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL
ESTABLECERSE MEDIANTE CONVENIO DE 9 DE
AGOSTO DE 1978 (MODIFICADO EL 1o. DE DICIEMBRE
DE 1985), QUE SU OTORGAMIENTO SÓLO SERÍA PARA
LOS EMPLEADOS EN ACTIVO QUE SE DESEMPEÑARAN
EN EL DISTRITO FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1486

485 161800 II.1o.T.373 L PENSIÓN DE RETIRO Y TIEMPO DE SERVICIOS. CASO
EN QUE DEBEN DEJARSE A SALVO LOS DERECHOS
DEL ACTOR PARA DEMANDAR ESTA PRESTACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1552

486 161799 I.4o.A.762 A PENSIÓN JUBILATORIA. LA COMPENSACIÓN DE
APOYO PREVISTA EN EL ARTÍCULO QUINTO DEL
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IV/2007, DE
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DEL
COMITÉ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL
QUE SE ESTABLECE SU MANUAL DE PERCEPCIONES,
DEBE FORMAR PARTE DE LOS FACTORES PARA
C A L C U L A R  L A  C U O T A  D I A R I A  R E L A T I V A ,
TRATÁNDOSE DE LOS TRABAJADORES DEL PROPIO
ALTO TRIBUNAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1552

487 161787 XXI.1o.P.A.135 A PROPUESTAS DE CÉDULA DE DETERMINACIÓN DE
CUOTAS OBRERO PATRONALES. NO GENERAN
OBLIGATORIEDAD ALGUNA PARA LOS PATRONES, AL
NO PODER HOMOLOGARSE A UNA RESOLUCIÓN
DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL, PERO NO
LOS EXIMEN DEL ENTERO CORRESPONDIENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Junio de 2011; Pág. 1562

488 162164 I.3o.T.239 L DERECHO A LA INAMOVILIDAD LABORAL. SI EN EL
EJERCICIO DE UNA ACCIÓN COLECTIVA SE
RECONOCEN DERECHOS PARA LOS TRABAJADORES
QUE OCUPAN PLAZAS DE BASE, ELLO NO IMPLICA
QUE EN FORMA AUTOMÁTICA SE OTORGUE EL
NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, AL DEPENDER DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DELINEADOS
POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACIÓN (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA
P./J. 44/2009).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Mayo de 2011; Pág.
1104

489 162085 I.4o.A.754 A MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL. LAS CONSISTENTES EN EL RETIRO DE LA
CIRCULACIÓN Y EL ASEGURAMIENTO DE UN
PRODUCTO FARMACÉUTICO ADJUDICADO MEDIANTE
LICITACIÓN PÚBLICA A UNA INSTITUCIÓN DEL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE FORMA PARTE
DEL CUADRO BÁSICO DE MEDICAMENTOS, AFECTAN
LA LIBERTAD DE COMERCIO Y EL DERECHO A LA
SALUD.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Mayo de 2011; Pág.
1219

490 161996 XVII.1o.C.T.48 L R E L A C I Ó N  L A B O R A L .  P A R A  P R E S U M I R  S U
EXISTENCIA ES SUFICIENTE QUE EN JUICIO SE
DEMUESTRE QUE EL PATRÓN TIENE REGISTRADO AL
ACTOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL COMO TRABAJADOR, SIN PRUEBA EN
CONTRARIO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Mayo de 2011; Pág.
1282
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491 161979 I.16o.A.16 A REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO
RECURSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN
III,  DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
C O N T E N C I O S O  A D M I N I S T R A T I V O ,  C O N T R A
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA RELATIVAS A MULTAS
IMPUESTAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Mayo de 2011; Pág.
1288

492 161971 I.4o.A.746 A SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO
DEL "HABER DE RETIRO" A QUE SE REFIERE LA LEY
DEL INSTITUTO RELATIVO, TRATÁNDOSE DE
MILITARES QUE LO SOLICITEN VOLUNTARIAMENTE
CON CUANDO MENOS VEINTE AÑOS DE SERVICIOS,
PERO SIN HABER CUMPLIDO TREINTA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Mayo de 2011; Pág.
1293

493 162436 XIX.1o.P.T.22 L ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO.
POR SUS CARACTERÍSTICAS, NO SON SUSCEPTIBLES
DEL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
DEFICIENTE EN EL AMPARO EN MATERIA LABORAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Abril de 2011; Pág. 1197

494 162358 VI.1o.A.320 A INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA RESOLUCIÓN
QUE RECONOCE LA PERSONALIDAD MILITAR DEL
FALLECIDO, A QUE SE REFIERE EL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 192 A 199 DE LA
LEY RELATIVA, NO PUEDE SER IMPUGNADA
M E D I A N T E  E L  J U I C I O  C O N T E N C I O S O
ADMINISTRATIVO, YA QUE NO ES UNA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Abril de 2011; Pág. 1318

495 162326 I.6o.T.469 L PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 154, FRACCIÓN II,
DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL
LIMITAR SU DISFRUTE A QUE EL TRABAJADOR AL
CONTRAER MATRIMONIO TENGA MÁS DE CINCUENTA
Y CINCO AÑOS DE EDAD Y FALLEZCA ANTES DE QUE
T R A N S C U R R A  U N  A Ñ O  A  P A R T I R  D E  S U
CELEBRACIÓN,  A MENOS DE QUE HUBIERA
PROCREADO HIJOS, VIOLA LAS GARANTÍAS DE
IGUALDAD Y SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Abril de 2011; Pág. 1380

496 162670 VII.2o.(IV Región) 2 L ACCIDENTE DE TRABAJO EN TRAYECTO. CONFORME
A LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO
DEL ARTÍCULO 474 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, CORRESPONDE AL ASEGURADO Y NO AL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,
ACREDITAR QUE EL SINIESTRO SE PRODUJO CUANDO
SE TRASLADABA DE SU DOMICILIO AL LUGAR DE
TRABAJO Y VICEVERSA, PORQUE ÚNICAMENTE ÉL
TUVO CONOCIMIENTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS
BAJO LAS QUE OCURRIÓ DICHO PERCANCE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Marzo de 2011; Pág.
2267

497 162565 2a. XXIV/2011 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO
PRIMERO TRANSITORIO, INCISO B), DE LA LEY
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD
(DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 20 DE
NOVIEMBRE DE 2008).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXIII, Marzo de
2011; Pág. 886

498 162529 II.1o.T.372 L OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. PARA ESTIMAR QUE EL
AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES
EFICAZ PARA CALIFICAR LA MALA FE DE AQUÉL,
DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN SU CERCANÍA
CON LA FECHA DEL DESPIDO, Y NO SI FUE ANTES O
DESPUÉS DE ÉSTE (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA
2a./J. 19/2006).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Marzo de 2011; Pág.
2382
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499 162520 V.1o.C.T.96 L PENSIÓN POR CESANTÍA. LOS ASEGURADOS QUE LA
OBTENGAN CONFORME A LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, NO
TIENEN DERECHO AL RETIRO DE LOS RECURSOS
ACUMULADOS EN EL RUBRO DE CUOTA SOCIAL, DE
LA SUBCUENTA DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Marzo de 2011; Pág.
2390

500 162451 I.9o.A.127 A UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY. EL ARTÍCULO 353-U
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXCLUIRLAS
DEL RÉGIMEN DE OBLIGACIONES FISCALES PREVISTO
EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, NO VIOLA LOS
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Marzo de 2011; Pág.
2511

501 162854 I.3o.C.905 C EXTINCIÓN DE DOMINIO. AFECTA A TODOS LOS
COPROPIETARIOS DEL BIEN PORQUE TUTELA LA PAZ
Y SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXIII,
Febrero de 2011; Pág.
2310

502 162703 2a. VII/2011 SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL
CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO PARA
EXPEDIR LA LEY RELATIVA Y MODIFICAR EL
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS COMISIONES QUE POR SUS
S E R V I C I O S  P O D R Á N  C O B R A R  L A S  A F O R E
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE ENERO
DE 2009).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXIII, Febrero
de 2011; Pág. 1304

503 163128 P. LXXXI/2010 EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8,
PENÚLTIMO PÁRRAFO, Y 10, SEXTO PÁRRAFO, DE LA
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO RECONOCER
DETERMINADAS EROGACIONES EFECTUADAS POR EL
CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL CRÉDITO POR
"SUELDOS,  SALARIOS Y APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL", NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXXIII, Enero de 2011;
Pág. 47

504 163397 I.6o.T.448 L COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA
CON MOTIVO DEL PAGO Y DEVOLUCIÓN DEL SALDO
DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE RETIRO A UN
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO
FEDERAL. CORRESPONDE A LA JUNTA ESPECIAL DE
LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Diciembre de 2010; Pág.
1743

505 163429 XIX.1o.P.T.15 L SENTENCIAS DE AMPARO EN MATERIA LABORAL.
CUANDO SUS EFECTOS IMPLIQUEN EL PAGO DE
PENSIONES O PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
DE CUMPLIMIENTO PERIÓDICO, LA JUNTA DEBE
GENERAR UN ESTADO PROCESAL ESPECIAL EN EL
QUE MANTENGA EL EXPEDIENTE DEL JUICIO EN
RESERVA, ENTRE EL LAUDO Y EL ARCHIVO
DEFINITIVO, A FIN DE GARANTIZAR LA PERIODICIDAD
DEL CUMPLIMIENTO O EL SEGUIMIENTO A SU
EJECUCIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Noviembre de 2010;
Pág. 1551

506 163657 II.4o.A.29 A CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL,
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAUTITLÁN-
TEXCOCO.  AL NO EMANAR EL MANUAL DE
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO DE LA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, NO PUEDE REGULAR LAS
M O D A L I D A D E S  A  Q U E  S E  S U J E T A R Á N  L A S
PRESTACIONES RELATIVAS DE LOS MIEMBROS DE
ESA CORPORACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Octubre de 2010; Pág.
2977

507 163656 II.4o.A.28 A CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LOS
DERECHOS CONTROVERTIDOS EN JUICIO POR SUS
MIEMBROS SEAN DE NATURALEZA EMINENTEMENTE
LABORAL, AL INCIDIR EN LAS PRESTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL QUE LES CORRESPONDEN, OPERA
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Octubre de 2010; Pág.
2977
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508 163598 III.2o.T.203 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO. DEBE TENERSE POR NO
REALIZADO CUANDO A PESAR DE SER DE BUENA FE,
CON POSTERIORIDAD AL DESPIDO Y ANTES DE LA
OFERTA, EL TRABAJADOR SE UBICÓ EN UN ESTADO
DE INVALIDEZ PERMANENTE QUE LE IMPIDE
REINTEGRARSE A DESEMPEÑAR SU FUNCIÓN, SIN QUE
ESA SITUACIÓN PRIVE DE ALGÚN DERECHO AL
PATRÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Octubre de 2010; Pág.
3143

509 163572 XXXI.19 L REGISTRO EN LA BOLSA DE TRABAJO EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE BOLSA DE
TRABAJO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO. SU FINALIDAD ES LA MISMA QUE GUARDA
LA SOLICITUD QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 155 DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA EL EJERCICIO DE
LA ACCIÓN DE PREFERENCIA DE PLAZAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Octubre de 2010; Pág.
3167

510 163565 I.15o.A.145 A RENTA. LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE
INGRESOS POR CONCEPTO DE JUBILACIONES O
PENSIONES QUE REALIZA EL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL, NO CONSTITUYE UN ACTO DE
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Octubre de 2010; Pág.
3170

511 163530 I.3o.T.226 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. NO GOZAN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO,
POR LO QUE SU CALIDAD ES UN PRESUPUESTO DE LA
ACCIÓN QUE DEBE EXAMINARSE PREVIAMENTE A LA
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Octubre de 2010; Pág.
3216

512 163744 2a. LXXXIX/2010 RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXII,
Septiembre de 2010;
Pág. 200

513 163730 I.4o.C.286 C S E G U R O  C O L E C T I V O  D E  R E T I R O  D E  L O S
TRABAJADORES AL SERVICIO CIVIL  DE LA
FEDERACIÓN. LA BAJA DEFINITIVA SE DA CUANDO SE
DEJA DE PRESTAR EL SERVICIO PARA EL ESTADO, NO
SÓLO PARA UNA DEPENDENCIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Septiembre de 2010;
Pág. 1451

514 164183 IV.3o.T.308 L ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. A
ÉSTAS COMPETE ACREDITAR EN EL PROCEDIMIENTO
LABORAL, EL DETALLE, INDIVIDUALIZACIÓN Y
RENDIMIENTOS DE LOS MONTOS CORRESPONDIENTES
DE LAS SUBCUENTAS DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA, VEJEZ Y VIVIENDA, DE LOS RECURSOS
QUE SE  APORTEN A LA CUENTA DE CADA
TRABAJADOR.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Agosto de 2010; Pág.
2201

515 164064 P. XL/2010 EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO
PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS,
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL, GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL,
INTERESES DERIVADOS DE OPERACIONES DE
FINANCIAMIENTO O MUTUO CUANDO NO SE
CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO Y REGALÍAS QUE SE
PAGUEN ENTRE PARTES RELACIONADAS, NO VIOLAN
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE
2008).

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXXII, Agosto de 2010;
Pág. 241
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516 164029 XIV.P.A.8 A INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. TIENE LA CARGA
PROBATORIA DE DEMOSTRAR QUÉ CONCEPTOS
FUERON ENTERADOS POR LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD DEL ASEGURADO QUE SOLICITA SU
P E N S I Ó N  J U B I L A T O R I A  C U A N D O  É S T A  F U E
CUESTIONADA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Agosto de 2010; Pág.
2298

517 164021 2a. LXXVI/2010 I S S S T E .  E L  S A L A R I O  A S I G N A D O  E N  L O S
TABULADORES REGIONALES ES EL QUE DEBE
TOMARSE EN CUENTA PARA EFECTUAR LAS
COTIZACIONES AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL
RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE
MARZO DE 2007).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXII, Agosto de
2010; Pág. 465

518 164020 2a. LXXVII/2010 ISSSTE.  INTEGRACIÓN DEL SUELDO BÁSICO
CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE
2007).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXII, Agosto de
2010; Pág. 466

519 164356 II.2o.T.Aux.11 A CUERPOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL,
BANCARIA Y COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
SUS MIEMBROS PUEDEN SOLICITAR QUE LA
SEGURIDAD SOCIAL LES SEA OTORGADA EN
TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA PARA LOS
S E R V I D O R E S  P Ú B L I C O S  D E  L A  E N T I D A D  Y
MUNICIPIOS, AUN CUANDO LA DEPENDENCIA
POLICIACA TENGA SU PROPIO RÉGIMEN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Julio de 2010; Pág. 1931

520 164279 XIV.T.A.86 A PENSIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL
ARTÍCULO 160 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER
QUE LA DESIGNACIÓN QUE EL MILITAR HAYA HECHO
DE LA PERSONA INTERESADA, COMO CONCUBINA O
CONCUBINARIO ANTE DICHO INSTITUTO, LA
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL O LA DE
MARINA, ES EL ÚNICO MEDIO DE PRUEBA PARA
ACREDITAR LA RELACIÓN DE CONCUBINATO PARA
OBTENERLA, DERIVADA DE LA CALIDAD DE
FAMILIAR DEL CASTRENSE, VIOLA LA GARANTÍA DE
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Julio de 2010; Pág. 2030

521 164278 XIV.T.A.87 A PENSIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. ES
INNECESARIO QUE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES
OFRECIDAS POR QUIEN PRETENDA ACREDITAR UNA
RELACIÓN DE CONCUBINATO CON UN MILITAR PARA
OBTENER AQUÉLLA, DEBAN SER EXPEDIDAS CON
ANTERIORIDAD A LA MUERTE DE ÉSTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXII,
Julio de 2010; Pág. 2031

522 164248 2a. XLV/2010 RENTA. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DEL IMPUESTO
RELATIVO, QUE CONTIENE EL CONCEPTO DE
PREVISIÓN SOCIAL DIRIGIDO TAMBIÉN A LAS
SOCIEDADES COOPERATIVAS, RESPETA EL PRINCIPIO
DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 5 DE JUNIO DE 2009).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXII, Julio de
2010; Pág. 324

523 164224 1a. LXXXVI/2010 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, PRIMERA CATEGORÍA,
FRACCIÓN 29, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO,
VIGENTE HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, QUE
PREVÉ COMO CAUSA DE "INUTILIDAD" EN EL
EJÉRCITO LAS CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, NO
VIOLA EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXII, Julio de
2010; Pág. 255
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524 164221 1a. LXXXIII/2010 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 27,  PÁRRAFO
PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR
DEL 17 DE ENERO DE 2009, QUE ESTABLECE LA BASE
DE COTIZACIÓN POR LA QUE SE CUBRIRÁN LAS
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS
SOCIOS COOPERATIVISTAS, NO TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 16  DE ENERO DE 2009) .

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXII, Julio de
2010; Pág. 259

525 164492 XI.1o.A.T.54 A CAPITALES CONSTITUTIVOS. SI EL ACTOR EN EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ARGUMENTA
QUE SU FINCAMIENTO ES ILEGAL,  LA SALA
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA
DEBE EXAMINAR TANTO LA LEGALIDAD DE LA
CALIFICACIÓN DEL RIESGO DE TRABAJO COMO EL
COSTO QUE IMPLICÓ PARA EL INSTITUTO MEXICANO
D E L  S E G U R O  S O C I A L  L A  A T E N C I Ó N  D E L
ACCIDENTADO, EN ATENCIÓN AL DOBLE CARÁCTER
DE ESA CALIFICACIÓN (LABORAL PARA EL
TRABAJADOR Y ADMINISTRATIVO PARA EL PATRÓN).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Junio de 2010; Pág. 902

526 164527 IV.3o.A.125 A SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. NO LO INTEGRAN
LAS PRIMAS QUE EL PATRÓN PAGA A UNA
INSTITUCIÓN DE SEGUROS CON MOTIVO DEL
CONTRATO RELATIVO CELEBRADO EN FAVOR DE SUS
TRABAJADORES.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Mayo de 2010; Pág.
2072

527 164510 II.1o.T.356 L TRABAJADORES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL
ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
ES INCONSTITUCIONAL AL INCLUIR A AQUELLAS
ENTIDADES EN SU REGULACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Mayo de 2010; Pág.
2077

528 164848 IV.3o.T.302 L APORTACIÓN ESTATAL Y CUOTA SOCIAL DEL
GOBIERNO FEDERAL A LA SUBCUENTA DE RETIRO,
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. AL ESTAR
DESTINADAS A OTORGAR UNA PENSIÓN Y AL GASTO
PÚBLICO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL
RESULTA IMPROCEDENTE SU DEVOLUCIÓN, AUN
CUANDO EL TRABAJADOR ESTÉ JUBILADO CON BASE
E N  U N  P L A N  P R I V A D O  O  D E R I V A D O  D E
CONTRATACIÓN COLECTIVA, Y HAYA RENUNCIADO
TÁCITAMENTE A RECIBIR LA PENSIÓN ESTABLECIDA
EN LA LEY DE LA MATERIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Abril de 2010; Pág. 2706

529 164682 I.6o.T.437 L SEGURIDAD SOCIAL. ES INEXTINGUIBLE EL DERECHO
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO A
QUE SE LES RECONOZCA SU ANTIGÜEDAD LABORAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Abril de 2010; Pág. 2808

530 164653 IV.3o.T.301 L TRABAJADORES DE TELÉFONOS DE MÉXICO
JUBILADOS POR AÑOS DE SERVICIOS. TIENEN
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES
QUE INTEGRAN LA SUBCUENTA DE RETIRO,
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, AUN
CUANDO DISFRUTEN DE LA PENSIÓN JUBILATORIA
PACTADA CON LA EMPRESA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Abril de 2010; Pág. 2823

531 164652 IV.3o.T.303 L TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. ES LEGAL LA
TRANSFERENCIA AL GOBIERNO FEDERAL DE LOS
RECURSOS DE LAS SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN
EDAD AVANZADA Y VEJEZ, DE QUIENES BAJO LA
VIGENCIA DE LA ACTUAL LEY DE LA MATERIA SON
PENSIONADOS POR INVALIDEZ CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DEROGADA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Abril de 2010; Pág. 2824
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532 164936 VII.1o.P.T.1 L REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES
D E L  E S T A D O  D E  V E R A C R U Z ,  D E B E N  S E R
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, EN
TÉRMINOS DE LA LEY NÚMERO 545 QUE ESTABLECE
LAS BASES NORMATIVAS PARA EXPEDIR LAS
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO A LAS QUE SE
SUJETARÁN LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE
LOS PODERES PÚBLICOS, ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Marzo de 2010; Pág.
3054

533 164911 XX.2o.58 A REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO
RECURSO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE
DECLARÓ ILEGAL LA CALIFICACIÓN DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE UN ACCIDENTE
COMO RIESGO DE TRABAJO, POR NO ENCUADRAR TAL
SUPUESTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 DE
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Marzo de 2010; Pág.
3060

534 164895 I.7o.A.687 A SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL
ARTÍCULO 100, FRACCIÓN XXVIII,  DE LA LEY
RELATIVA, AL PREVER LA IMPOSICIÓN DE UNA
MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DEL PROPIO
ORDENAMIENTO, A LAS LEYES DE SEGURIDAD
SOCIAL, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES QUE DE
ELLAS EMANEN EN RELACIÓN CON LOS INDICADOS
S I S T E M A S  Q U E  N O  T E N G A N  S A N C I Ó N
ESPECIALMENTE SEÑALADA EN EL CITADO
PRECEPTO, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE
LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Marzo de 2010; Pág.
3073

535 165298 I.6o.T.432 L COTEJO COMO MEDIO DE PERFECCIONAMIENTO DE
DOCUMENTOS OFRECIDOS COMO PRUEBAS POR EL
TRABAJADOR. ES ILEGAL EL ORDENADO POR LA
JUNTA CON EL APERCIBIMIENTO DE TENER POR
CIERTOS LOS HECHOS EXPRESADOS POR EL
TRABAJADOR SI EL DEMANDADO NO ES EL PATRÓN
SINO UN TERCERO QUE SE SUBROGÓ PARCIALMENTE
EN LAS OBLIGACIONES DE ÉSTE Y, POR TANTO, NO
T I E N E  O B L I G A C I Ó N  D E  C O N S E R V A R L O S  Y
E X H I B I R L O S  E N  J U I C I O .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Febrero de 2010; Pág.
2817

536 165157 I.10o.P.33 P ROBO CONTRA TRANSEÚNTE. NO PUEDE COEXISTIR
ESTA CALIFICATIVA CUANDO LA VÍCTIMA DEL
DELITO SEA UN AGENTE DE LA AUTORIDAD EN EL
EJERCICIO LÍCITO DE SUS FUNCIONES Y SE
ENCUENTRE EN LA VÍA PÚBLICA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Febrero de 2010; Pág.
2916

537 165153 P. XI/2010 SEGURO SOCIAL. LA LEY RELATIVA EXPEDIDA POR
EL CONGRESO DE LA UNIÓN ES DE NATURALEZA
FEDERAL Y NO GENERAL.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXXI, Febrero de 2010;
Pág. 33

538 165600 I.13o.T.259 L C E S A N T Í A  E N  E D A D  A V A N Z A D A .  P A R A  L A
OBTENCIÓN DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE EN
TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN EL
CASO DE TRABAJADORES QUE HAYAN COTIZADO EN
EL RÉGIMEN ANTERIOR, ÉSTOS DEBEN ACREDITAR
ESTAR LEGITIMADOS PARA ELLO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Enero de 2010; Pág.
2021

539 165599 1a. I/2010 CESIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS. EL ARTÍCULO
2,926 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL
NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y
SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXXI, Enero de
2010; Pág. 257
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540 165596 I.13o.T.260 L CONSERVACIÓN DE DERECHOS. ES VÁLIDO QUE LA
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA ANALICE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 182 DE LA DEROGADA
LEY DEL SEGURO SOCIAL EN EL CASO DE QUE LOS
TRABAJADORES DEMANDEN EL OTORGAMIENTO DE
LA PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA CON
BASE EN EL ACTUAL RÉGIMEN DE SEGURIDAD
SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Enero de 2010; Pág.
2037

541 165532 I.7o.A.677 A INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. CONTRA LA
RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA LIQUIDACIÓN DEL
SALDO DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO OTORGADO
POR DICHO ORGANISMO A UN MILITAR, PROCEDE EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Enero de 2010; Pág.
2136

542 165388 VI.3o.(II Región) 4 L SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA AL SERVICIO
DEL ESTADO DE MÉXICO. SUS DERECHOS LABORALES
NO INCLUYEN LA ACCIÓN DE RESCISIÓN DE LA
RELACIÓN LABORAL POR CAUSAS IMPUTABLES AL
PATRÓN,  AL ENCONTRARSE LIMITADOS EN
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXXI,
Enero de 2010; Pág.
2231

543 165851 XXXI.5 L CONFESIÓN FICTA DEL TRABAJADOR. SÓLO HACE
PRUEBA PLENA RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE EL
PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y
EXHIBIR EN JUICIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 804
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PORQUE CONOCE
DE ELLOS AL REFERIRSE A HECHOS VINCULADOS
DIRECTAMENTE CON LA RELACIÓN LABORAL, CASO
DISTINTO AL DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL,  POR
TRATARSE DE PAGOS QUE EL PATRÓN REALIZA A
TERCEROS, EN LOS QUE QUEDA A CARGO DE ÉSTE,
ACREDITARLOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Diciembre de 2009; Pág.
1503

544 165748 P. LI/2009 MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. TIENEN DERECHO
A RECIBIR PRESTACIONES Y SERVICIOS SOCIALES.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXX, Diciembre de
2009; Pág. 1254

545 165729 II.T.352 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI SE REALIZA CON UNA
CATEGORÍA DE CONFIANZA SIN ACREDITARLA, DEBE
CALIFICARSE DE MALA FE (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE MÉXICO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Diciembre de 2009; Pág.
1606

546 165710 I.7o.T.91 L PRESCRIPCIÓN, RESULTA INAPLICABLE OPONERLA
CON BASE EN EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
RESPECTO DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA CITADA LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Diciembre de 2009; Pág.
1627

547 165915 VII.2o.(IV Región) 1 A REVISIÓN FISCAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA
CAUSAL DE PROCEDENCIA PREVISTA EN LA
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL
D E  P R O C E D I M I E N T O  C O N T E N C I O S O
ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE QUE EXISTA
PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA FISCAL AL
R E S P E C T O  Y  Q U E  N O  S E  D E C R E T E  E L
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RELATIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Noviembre de 2009;
Pág. 943
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548 166231 I.13o.T.252 L CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OFRECIDO COMO PRUEBA EN SU CARÁCTER DE
DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL. LAS CAUSAS
QUE INVOQUE DICHO ORGANISMO PARA DEMOSTRAR
LA INEXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LABORAL QUE
GENERÓ UN REGISTRO Y SEMANAS DE COTIZACIÓN
EN AQUÉL NO INCIDE EN EL DERECHO DEL
TRABAJADOR AL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES
DE SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Octubre de 2009; Pág.
1373

549 166165 1a. CLXXIX/2009 EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO
PERSONAL. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, DE LA LEY
GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN,
AL EXENTAR DEL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO A
DETERMINADOS SUJETOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE
EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXX, Octubre de
2009; Pág. 57

550 166051 I.9o.T.256 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. SI SU CONTRATACIÓN ES TEMPORAL Y ÉSTA
TERMINA ANTICIPADAMENTE, NO TIENEN DERECHO
AL PAGO DE SALARIOS POR EL TIEMPO QUE RESTA
PARA SU CONCLUSIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Octubre de 2009; Pág.
1654

551 166336 IV.2o.A.256 A PENSIONES JUBILATORIAS. LAS RESOLUCIONES
EMITIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE CONCEDAN, NIEGUEN,
SUSPENDAN, MODIFIQUEN O REVOQUEN AQUÉLLAS,
SON DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, POR LO QUE
LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS POR ELLAS
COMPETEN, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Septiembre de 2009;
Pág. 3162

552 166621 2a. LXXXV/2009 MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA EL
20 DE NOVIEMBRE DE 2008, ESTABLECE EL CATÁLOGO
DE ACCIDENTES O ENFERMEDADES QUE SON CAUSA
DE "INUTILIDAD", NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o.
CONSTITUCIONALES.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXX, Agosto de
2009; Pág. 226

553 166999 I.3o.T.201 L CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN AL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES Y A LA ADMINISTRADORA DE
FONDOS PARA EL RETIRO CORRESPONDIENTE. LA
CONDENA AL PATRÓN DE ENTREGARLAS AL
TRABAJADOR NO LE OCASIONA PERJUICIO ALGUNO,
A PESAR DE NO HABER SIDO RECLAMADAS, POR SER
UNA CONSECUENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 1904

554 166977 I.7o.A.637 A DEMANDA DE NULIDAD. NO DEBE DESECHARSE POR
CARECER DE DEFINITIVIDAD EL ACTO IMPUGNADO,
CUANDO SE CONTROVIERTE UN OFICIO EN EL QUE EL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO REQUIERE A UN
PARTICULAR DIVERSA INFORMACIÓN RELACIONADA
CON LA SOLICITUD DE INCREMENTO A SU CUOTA
D I A R I A  D E  P E N S I Ó N  Y  É S T E  D E M U E S T R A
INDICIARIAMENTE QUE DICHA AUTORIDAD HA
ADOPTADO ESA CONDUCTA REITERADAMENTE,
APLAZANDO SU DECISIÓN SOBRE LO PEDIDO, NO
O B S T A N T E  Q U E  Y A  A P O R T Ó  L O S  D A T O S
S O L I C I T A D O S .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 1912

555 166920 XIX.2o.P.T.27 L LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO
D E  T A M A U L I P A S .  S U  E J E C U C I Ó N  N O  E S
I M P R E S C R I P T I B L E .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 1957
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556 166888 I.9o.T.248 L PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFANDAD. PARA
DETERMINAR SU MONTO RESULTA INAPLICABLE EL
TOPE MÁXIMO DE LA CUANTÍA BÁSICA PREVISTA EN
LOS ARTÍCULOS 167 Y 168 DE LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL DEROGADA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 2018

557 166833 VII.1o.P.T.158 L REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES
D E L  E S T A D O  D E  V E R A C R U Z ,  D E B E N  S E R
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, EN
TÉRMINOS DE LA LEY NÚMERO 545 QUE ESTABLECE
LAS BASES NORMATIVAS PARA EXPEDIR LAS
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO A LAS QUE SE
SUJETARÁN LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE
LOS PODERES PÚBLICOS, ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXX,
Julio de 2009; Pág. 2061

558 167059 VII.2o.P.T.2 L SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUANDO EN
EL JUICIO LABORAL SE DEMANDE LA ENTREGA DE
LAS APORTACIONES AL FONDO DE LA SUBCUENTA DE
VIVIENDA SEÑALÁNDOSE ÚNICAMENTE COMO
DEMANDADA A LA ADMINISTRADORA DE LOS
FONDOS CORRESPONDIENTE, Y LA JUNTA DEJA A
SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR PARA QUE LOS
HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE EN DERECHO
CORRESPONDA, ELLO INFRINGE SU DERECHO DE
ACCESO A LA JUSTICIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Junio de 2009; Pág. 1102

559 167049 2a. LXVI/2009 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE
EXCLUYE A LOS DE CONFIANZA DE LA APLICACIÓN
DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS DE BASE, NO
VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Junio de
2009; Pág. 323

560 167319 I.9o.T.246 L ADMINISTRADORES O INTERVENTORES DESIGNADOS
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
C U A N D O  E J E R C E  S U S  F A C U L T A D E S  D E
FISCALIZACIÓN. NO EXISTE RELACIÓN LABORAL
ENTRE AQUÉLLOS Y DICHO ORGANISMO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Mayo de 2009; Pág.
1028

561 167226 2a. XLIII/2009 OBLIGACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE OTORGAR EL
SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA Y MEDICINAS A
L O S  F A M I L I A R E S  D E  S U S  T R A B A J A D O R E S
FALLECIDOS. NO DERIVA DEL ARTÍCULO 123,
APARTADO B), FRACCIÓN XI, INCISO D), DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Mayo de
2009; Pág. 273

562 167173 1a. LXXIV/2009 SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. EL
ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO PARA LOS SERVICIOS
MÉDICOS DEL ISSSTESON, AL ESTABLECER QUE PARA
TENER ACCESO AL SERVICIO MÉDICO LOS
TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO O REINGRESO
DEBERÁN ACREDITAR QUE GOZAN DE BUENA SALUD,
VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI,
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Mayo de
2009; Pág. 96

563 167171 1a. LXXV/2009 SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. EL
ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO PARA LOS SERVICIOS
MÉDICOS DEL ISSSTESON, AL ESTABLECER QUE PARA
TENER ACCESO AL SERVICIO MÉDICO LOS
TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO O REINGRESO
DEBERÁN ACREDITAR QUE GOZAN DE BUENA SALUD,
VIOLA EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL DE LA REPÚBLICA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Mayo de
2009; Pág. 94
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564 167465 II.T.Aux.3 A JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS.  EL
OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN RELATIVA CON
BASE EN UNA LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL
POSTERIOR A LA QUE REGÍA CUANDO INGRESARON A
L A B O R A R ,  N O  V I O L A  E L  P R I N C I P I O  D E
I R R E T R O A C T I V I D A D  D E  L A  L E Y .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Abril de 2009; Pág. 1917

565 167356 2a. XXXVII/2009 SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. TIENE NATURALEZA DE
ESTÍMULO FISCAL Y, POR ELLO, NO LE RESULTAN
APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Abril de
2009; Pág. 734

566 167340 I.13o.T.226 L TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
C O N C E P T O  D E  " A S I G N A C I Ó N  A D I C I O N A L "
(COMPENSACIÓN) DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA
CALCULAR EL SALARIO QUE SIRVE DE BASE PARA EL
PAGO DE PRESTACIONES LABORALES, INCLUYENDO
LOS BENEFICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, SIEMPRE
QUE SE RECIBAN DE MANERA MENSUAL, ORDINARIA,
CONTINUA Y PERMANENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Abril de 2009; Pág. 1973

567 167718 I.6o.T.399 L EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. CUANDO SEA
FALSO O INEXACTO EL DOMICILIO SEÑALADO PARA
REALIZARLO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE NO DEBE TENER POR NO INTERPUESTA LA
DEMANDA, SINO QUE DEBE EMPLEAR LOS MEDIOS
LEGALES A SU ALCANCE PARA EFECTUARLO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Marzo de 2009; Pág.
2751

568 167633 I.3o.A.55 A REVISIÓN FISCAL. ATENDIENDO A SU CARÁCTER
RESTRICTIVO Y SELECTIVO, ES IMPROCEDENTE
DICHO RECURSO CUANDO SE INTERPONGA CONTRA
UNA SENTENCIA CUYO TEMA SE REFIERA A
PENSIONES QUE OTORGA EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Marzo de 2009; Pág.
2870

569 167851 IV.3o.T.269 L RENUNCIA. PARA DETERMINAR SOBRE ELLA LA
JUNTA NO DEBE CONSIDERAR EXCLUSIVAMENTE LOS
DICTÁMENES PERICIALES CONCLUYENTES DE QUE LA
F I R M A  Q U E  C A L Z A  E L  E S C R I T O  E S  D E  L A
TRABAJADORA, SINO QUE DEBE VALORARLOS EN
RELACIÓN CON EL CERTIFICADO DE INCAPACIDAD
POR MATERNIDAD EXHIBIDO POR ÉSTA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXIX,
Febrero de 2009; Pág.
2034

570 168195 2a. CLXVII/2008 CAÑA DE AZÚCAR. LAS APORTACIONES PARA EL
PRESUPUESTO DE LA JUNTA PERMANENTE DE
ARBITRAJE DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE
AZÚCAR, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY
DE DESARROLLO SUSTENTABLE RELATIVA, NO SON
CONTRIBUCIONES.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Enero de
2009; Pág. 778

571 168022 1a. III/2009 SEGURO SOCIAL. LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
DE LA SUBCUENTA DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ AL GOBIERNO FEDERAL, NO
VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA (ARTÍCULOS
DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY
DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO,
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE
DICIEMBRE DE 2002).

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXIX, Enero de
2009; Pág. 563

572 168446 I.15o.A.108 A PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 42,
FRACCIÓN II ,  DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO VIOLA EL ARTÍCULO
123,  APARTADO B,  FRACCIÓN XI,  INCISO A),
CONSTITUCIONAL, AL NO EXISTIR JUSTIFICACIÓN
PARA CONDICIONAR SU TRANSMISIÓN A LOS
BENEFICIARIOS, POR LA CAUSA QUE MOTIVÓ EL
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR INCAPACITADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Noviembre de 2008;
Pág. 1368
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573 168600 I.13o.T.211 L PENSIÓN DE VEJEZ. SU MONTO DEBE CALCULARSE
CONFORME AL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL ABROGADA, Y SÓLO EN CASO DE QUE
RESULTE INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO GENERAL
V I G E N T E  E N  E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D E B E
DETERMINARSE EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 168 DE
LA CITADA LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2390

574 168599 III.1o.T.96 L PENSIÓN DE VIUDEZ PREVISTA POR LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL. EL DERECHO DEL ESPOSO PARA
DISFRUTARLA SÓLO REQUIERE QUE ACREDITE LA
CALIDAD DE VIUDO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2391

575 168563 I.4o.A.644 A RENTA. EL HECHO DE QUE LOS SOCIOS DE UNA
SOCIEDAD CIVIL APORTEN SUS CUOTAS AL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR
ESTAR INSCRITOS VOLUNTARIAMENTE AL RÉGIMEN
OBLIGATORIO, NO IMPLICA QUE LAS APORTACIONES
REALIZADAS A SUS FONDOS DE PENSIONES O
JUBILACIONES SEAN DEDUCIBLES CONFORME AL
ARTÍCULO 29, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2438

576 168550 2a. CXLI/2008 REVISIÓN FISCAL. SU CARÁCTER RESTRICTIVO Y
SELECTIVO DERIVA DE SU EVOLUCIÓN LEGISLATIVA
(1988-2008).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVIII, Octubre
de 2008; Pág. 460

577 168544 XVII.21 A SUSPENSIÓN CONTRA LAS SANCIONES ECONÓMICAS
QUE IMPONE EL ESTADO A LOS SERVIDORES
PÚBLICOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA. AL NO TENER ÉSTAS EL
CARÁCTER DE "APROVECHAMIENTOS" PARA
EFECTOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO,
LA MEDIDA CAUTELAR QUE EN SU CASO SE CONCEDA
DEBE REGIRSE POR LA REGLA GENERAL PREVISTA EN
LOS ARTÍCULOS 122, 124 Y 130 DE LA CITADA LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Octubre de 2008; Pág.
2447

578 168789 2a. CXXII/2008 SEGURO COLECTIVO DE RETIRO. EL ARTÍCULO 89 DE
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS NO VIOLA LA
GARANTÍA DE IGUALDAD.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVIII,
Septiembre de 2008;
Pág. 283

579 169025 V.2o.C.T.5 L TRABAJADORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL
ESTADO DE SONORA. DEBEN CONSIDERARSE DE BASE
SI LA LEY DEL SERVICIO CIVIL NO DISPONE QUE EL
CARGO O PUESTO CONFERIDO ES DE CONFIANZA,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS FUNCIONES
DESEMPEÑADAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVIII,
Agosto de 2008; Pág.
1210

580 169540 I.6o.T.388 L COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SUSPENSIÓN
D E L  P A G O  D E  U N A  P E N S I Ó N  A L I M E N T I C I A
DECRETADA MEDIANTE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE
DEBÍA SER CUBIERTA DE LA PENSIÓN JUBILATORIA
OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO A UN TRABAJADOR QUE POSTERIORMENTE
FALLECE. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Junio de 2008; Pág. 1215

581 169440 II.T.296 L PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CARECEN DE
ACCIÓN PARA RECLAMARLA CUANDO TENGAN
MENOS DE QUINCE AÑOS DE ANTIGÜEDAD Y ADUCEN
DESPIDO INJUSTIFICADO O RESCISIÓN DE LA
RELACIÓN LABORAL POR CAUSAS IMPUTABLES A LA
INSTITUCIÓN PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
MÉXICO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Junio de 2008; Pág. 1272
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582 169731 VI.T.80 L COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DEMANDA EN
LA QUE SE RECLAMAN PRESTACIONES, TANTO
LABORALES A UNA DEPENDENCIA DE GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA, COMO DE SEGURIDAD SOCIAL
AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS
PODERES DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA.
CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE
ESTATAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Mayo de 2008; Pág.
1022

583 169657 I.7o.A.570 A PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA
PREVISTA POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE EN 2006).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Mayo de 2008; Pág.
1107

584 170385 P. II/2008 CAÑA DE AZÚCAR. LAS APORTACIONES PARA EL
SOSTENIMIENTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA CAÑA DE
AZÚCAR, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY
DE DESARROLLO SUSTENTABLE RELATIVA, NO SON
CONTRIBUCIONES.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXVII, Febrero de 2008;
Pág. 1338

585 170271 I.13o.T.203 L LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR LA NULIDAD DE
UNA CLÁUSULA DEL CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA TIENEN LAS
VIUDAS Y LOS HUÉRFANOS RESPECTO DE LAS
PENSIONES POST-MORTEM, ORFANDAD Y DEMÁS
PRESTACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE
DE SI LOS EXTINTOS TRABAJADORES JUBILADOS SE
A C O G I E R O N  A  A L G U N A  D E  L A S  O P C I O N E S
C O N S I G N A D A S  E N  E L  P A C T O  C O L E C T I V O .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Febrero de 2008; Pág.
2317

586 170184 XXII.2o.15 A SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO
OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA
CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO,
AL FACULTAR AL INSTITUTO RESPECTIVO PARA
CALCULAR EL IMPORTE DE LOS CRÉDITOS OMITIDOS
APLICANDO LOS DATOS QUE DE ACUERDO CON SU
EXPERIENCIA CONSIDERE COMO PROBABLES, NO
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE RESERVA
DE LEY EN MATERIA TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVII,
Febrero de 2008; Pág.
2394

587 170183 1a. VII/2008 SEGURO SOCIAL. LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 5
A DE LA LEY RELATIVA, ADICIONADA MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2005, NO VIOLA LA
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVII, Febrero
de 2008; Pág. 491

588 170848 VI.3o.A.306 A CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE PREVÉ LAS
PRESTACIONES QUE LOS INTEGRAN NO TRANSGREDE
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, PUES LOS
ELEMENTOS DE AQUELLA CONTRIBUCIÓN ESTÁN
CONTENIDOS EN LA PROPIA LEGISLACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Diciembre de 2007; Pág.
1686

589 170572 I.3o.T.175 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL
RELATIVA AL ESTABLECER  QUÉ CARGOS Y
FUNCIONES SON CATALOGADOS CON TAL CARÁCTER,
NO TRANSGREDE LA GARANTÍA PREVISTA EN LA
FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Diciembre de 2007; Pág.
1826

590 171134 IX.2o.29 L LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN MATERIA
LABORAL BUROCRÁTICA. SE CONFIGURA CUANDO SE
DEMANDA LA NULIDAD O EXPEDICIÓN DE UN
N O M B R A M I E N T O ,  P O R  L O  Q U E  D E B E N  S E R
LLAMADAS A JUICIO TANTO LA OFICINA ENCARGADA
DE REALIZAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS
COMO LA DEPENDENCIA ANTE LA QUE SURTIRÁ
EFECTOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3213
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591 171105 I.7o.A.544 A PENSIÓN JUBILATORIA. EL INCREMENTO EN SU
CUOTA POR REFORMAS A LA NORMA QUE LA PREVÉ
SÓLO BENEFICIA A QUIENES ADQUIERAN ESE
DERECHO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA
NUEVA DISPOSICIÓN Y NO A LOS QUE LO
OBTUVIERON CON LA DEROGADA, A MENOS QUE EL
LEGISLADOR ESTABLEZCA QUE SÍ LES ES APLICABLE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3248

592 171104 IV.3o.T.252 L PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. ES
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN PARA OBTENER SU
OTORGAMIENTO SI EL PROMOVENTE A LA FECHA DE
SU SOLICITUD O DE LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA NO SATISFACE EL REQUISITO DE EDAD
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL, CORRELATIVO DE LOS NUMERALES
143 Y 145 DE LA LEY ABROGADA, AUN CUANDO AL
MOMENTO EN QUE SE PRONUNCIE EL LAUDO
RESPECTIVO YA LOS HAYA CUMPLIDO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3248

593 171028 VII.3o.P.T.1 L SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUANDO EL
TRABAJADOR SOLICITE LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO
INTEGRAL DE LA CUENTA INDIVIDUAL, DEBE
CONSIDERARSE IMPLÍCITAMENTE RECLAMADA LA
AUTORIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS
RECURSOS A LOS INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL
Y LA TRANSFERENCIA DE LOS FONDOS DE LA
SUBCUENTA DE VIVIENDA A LA AFORE RESPECTIVA,
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE DESVINCULAR TALES
PRESTACIONES DE LAS ACCIONES PRINCIPALES DE
LAS QUE DEPENDE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Octubre de 2007; Pág.
3290

594 171481 VI.3o.A.299 A DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. CONFORME AL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN LA
NOTIFICACIÓN DE SUS ACTOS DE MOLESTIA, EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEBE
INDICAR QUE EN SU CONTRA PROCEDE TANTO EL
RECURSO DE INCONFORMIDAD COMO EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y NO SÓLO
MENCIONAR EL PRIMERO DE ESOS MEDIOS DE
DEFENSA, PUES OMITIRLO ORIGINA QUE SE DUPLIQUE
EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Septiembre de 2007;
Pág. 2521

595 171414 XVII.1o.C.T.37 L PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA TENER DERECHO A ELLA
BASTA CON QUE LA VIUDA PRUEBE HABER TENIDO
HIJOS CON EL ASEGURADO O PENSIONADO
(INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Septiembre de 2007;
Pág. 2562

596 171608 2a. XCIV/2007 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237-C DE LA LEY
RELATIVA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO
PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 29  DE ABRIL DE 2005 ,  NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XXVI, Agosto de
2007; Pág. 646

597 171922 IV.2o.A.200 A REVISIÓN FISCAL.  CUANDO EL RECURSO SE
PROMUEVE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 248,
F R A C C I Ó N  V ,  D E L  C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A
FEDERACIÓN, EL ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA
DEBE LIMITARSE AL SUPUESTO NORMATIVO HECHO
VALER (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2005).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Julio de 2007; Pág. 2704

598 171906 I.7o.C.93 C SUMA ASEGURADA. EL SALARIO BÁSICO PREVISTO
POR LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO ES INAPLICABLE PARA CALCULARLA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Julio de 2007; Pág. 2714
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599 171893 I.3o.T.164 L TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SISTEMA
BANCARIO MEXICANO. PARA DETERMINAR QUIÉNES
TIENEN DICHO CARÁCTER EXISTE UNA DOBLE
REGLA, UNA GENERAL Y OTRA ESPECÍFICA, Y EN
ESTA ÚLTIMA NO SE REQUIERE ACREDITAR LA
NATURALEZA DE LAS FUNCIONES, PUES LOS CARGOS
QUE LA LEY SEÑALA IMPLICAN UNA FUNCIÓN DE
CONFIANZA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXVI,
Julio de 2007; Pág. 2722

600 172141 XIX.2o.A.C.39 A SEGURO SOCIAL. LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN III, DE
LA LEY RELATIVA Y 62,  FRACCIÓN I,  DE SU
REGLAMENTO EN MATERIA DE AFILIACIÓN,
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y
FISCALIZACIÓN, AL INCREMENTAR EL MONTO DEL
S A L A R I O  B A S E  D E  C O T I Z A C I Ó N  D E  L O S
TRABAJADORES CON JORNADA REDUCIDA, NO
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXV,
Junio de 2007; Pág. 1176
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